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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS

CÉDULA DE INFORMACIÓN
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DESAYUNO ESCOLAR FRIO (DEF) DEL PROGRAMA ALIMENTACION ESCOLAR PARA EL
_bienestar/coordinación de alimentación y nutrici^familiar

C-tTAlRlPCíON

I se ENTREGA UIM uESAYü-NO FRIO QUE ESTÁ INTEGRADO POR UN BRIK DE LECHE DESCREMADA DE 250 ML, UNA BARRA DE CEREAL
I  INTEGRAL DE 30G, UNA PORCION DE FRUTA DESHIDRATADA DE 20 G Y UNA PORCIÓN DE OLEAGINOSA DE 10 A 12 G.

ALYNUT/004

LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO EN SUS REGLAS DE OPERACIÓN PUBLICADAS EL
VIERNES 30 DE ENERO DE 2026, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO: CCXXI, NO. 19, EN SU NUMER-ALES 1.1 '
DECISIÓN DEL PROGRAMA 4. OBJETIVOS, 5. UNIVERSO DE ATENCIÓN, 7.1 TIPO DE APOYO INCISO B)¡
DESAYUNO ESCOLAR CALIENTE. 7.22 MECANISMOS DE CORRESPONSABILIDAD INCISO A> DESAYUNO
ESCOLAR FRIO y 7.3 ORIGEN DELOS RECURSOS.

ARTÍCULO 92 FRACCIÓN XIV, INCISO P) DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: Y LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA lA INTEGRACIÓN
Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS, PARA LA INTEGRACIÓN yI
ADMINISTRACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOS PROGRAMAS Y/o\
ACCIONES DE BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL.
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ViODA,UQAD-;.,

FUR (FORMATO ÚNICO DE REGISTRO) PARA LA INTEGRACIÓN AL PADRÓN DE BENEFICIARIOS.

lANEXAS úiNiCí.
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A) MENORES DE EDAD QUE ESTÉN ESTUDIANDO EN ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN
BASICA

R) MENORES QUE PRESENTEN ESTADO BE DES?4UTRteiÓN O RIESGO DE PADECERLA
C) MENORES QUE SE ENCUENTREN EN PLANTELES INSCRITOS EN EL PROGRAMA DE
ALIMENTACION ESCOLAR PARA EL BIENESTAR EN SU MODALIDAD DE DESAYUNO
ESCOLAR CALIENTE.

EL TRAMITE LO RE.ALIZAN LOS PADRES DE FAMILIA POR MEDIO DE UNA PLATAFORMA DE
REGISTRO Y ESTÁ SUJETOA INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN UNA VEZ TENIENDO EL

PADRÓN DE BENEFICIARIOS PARA RECIBIR SU APOYO DE DESAYUNOS.
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PERSONAS FÍSICAS

ACTA DE NACIMIENTO DEL MENOR
CURP CERTIFICADA DEL PADRE O TUTOR
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO
PESO Y TALLA DE MENOS
a4E WGOiiTE DE PADRE O TUTOR
COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 MESES
FOR.MátO ÜNiCO DE REGISTRO DELME.NOR NO

1 COPIA
SIMPLE

LA GACETA DE
GOBIERNO DEL

ESTADO DE
MEXICO EN SUS

REGLAS DE
OPERA.CIÓN

PUBLICADAS EL
VIERNES 30 DE
fcNfcRO DE 2026,

•5U numeral
8.Í.1.2
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NO

N/A

REQUISITOS DE

SELECCION

N/A N/A N/A

INSTITUaOWES PUBLICAS

N/A IN/A N/A !N/A

SE SOLICITA LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LAS ESCUELAS PARA LLENAR UNA HOJA DE REGISTRO DONDE EL
MENOR ES INTEGRADO A LA CAPTURA QUE SOLICITA DIFEM CADA CICLO ESCOLAR Y SE SOLICITAN LO

DOCUMENTOS DEL MENOR Y TUTOR PARA SU REGISTRO, DICHO REGISTRO SE REALIZA DIRECTAMENTE POR LOS
PADRES DE FAMILIA; EN CASO DE ALGÚNJNCONVENIENTE PARA REALIZAR SU REG[STRO PUEDE ACUDIR A LAS
ínstalAciónes de la coordinación deálimentácíón y nutrición párá ser ápóyAdóenla reálízáción
DE su TRÁMITE CORRESPONDIENTE.

LOS APOYOS SERAN

GRATUITOS, SE CUBRIRÁN EN
SU totalidad POR EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE

MÉXICO, A TRAVÉS DEL DIFEM
Y NO GENERAN UN COSTO A

LAS PERSONAS

BENEFICIARIAS, ESTIPULADO

EN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN VIGENTES 2026.
EN SU NUMERAL 7.2.2

MECANISMOS DE

CORRESFONSABILIDAD

ÍNCiSO B) DESAYUNOS
ESCOLAR CALIENTE.
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N/A N/A N/AN/A

¿CKDNDE-' ; TC'ÜRA

pagarse?
N/A

N/A.

N/A

QUE CADA PADRE O TUTOR DE UN NINO POSIBLE BENEFICIARIO, PROPORCIONE LA INFORMACION CORRECTA

PARA EL LLENADO DEL FUR (FORMATO ÚNICO DE REGISTRO) Y MEDIANTE UNA EVALUACIÓN EN BASE A LOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA EIASADC 2026 ESE NIÑO PUEDA SER DETECTADO CON MALNUTRICIÓN O [
RIESGO DE PADECERLA PARA SU ACEPTACIÓN O RECHAZO.
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

UN DAD ADMN!3rRAT!VAR£.SPDNSA6tE

COORDINACIÓN DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN
FAMILIAR
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lAOA - .v TELÉFONOS Eícr _ jSWReoeiictrónicoe; ,

55 26453766 S/D
.

nutrcion.familiar@clif-valteclechalco.gob.mx

N(A N/A N/A N/A

OTRAS ORCINAS QUE PRESTAN ELSERWCIO

OFICINA N/A

NOMBRE ¡YCLTrTtlLAR O&tAáROÜÍA
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CALLE «n/a n/a i
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;NIA ;N/A HfA iN/A

N/A

INFOSMAaÓN AKaCÍNAL

kESFíjKTA; SOLO ÁQUELLÁü INSCRITAS En EL PROGRAMA, DE NO ESTAR INSCRITAS SOLICITAR MEDIANTE OFICIO
SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA PARA REALIZAR UNA PRUEBA DE FACTIBILIDAD Y DETERMINAR SU
ACEPTACION O NO AL PROGRAMA.

PRSQUIW'A FfSCUENTE-, ií ¿SI MI ESCUELA ES BENEFICIARIA CON DESAYUNO FRIO, TAMBIÉN PUEDE BENEFICIARSE CON
DESAYUNO CALIENTE?

NO. CADA PLANTEL ESCOLAR DEBE PERTENECER SOLO AUNA MODALIDAD DE DESAYUNO (FRIO O
CALIENTE) YA OUE NO SE PUEDEN TENER LOS DOS A LA PAR SIN EMBARGO, EXISTE LA POSIBILIDAD
DE PODER SOLICITAR LA MIGRACIÓN DE DESAYUNO FRiO A DESAYUNÓ CALIENTE- LÓ QUE NO ES
PERMITIDO ES SOLICITAR LA MIGRACIÓN DE DESAYUNO CALIENTE A FRIO.

¿SI NO REALICE MI REGISTRO DE MI NIÑO PUEDE SER BENEFICIADO CON DESAYUNO FRIO?
RKPJtSTA: I l'IO, Y.A QUE EN ESTA MODALIDAD DE DESAYUNOS FRÍOS EL APOYO SE ENTREG.A ESTRICTAMENTE A

I LOS NIÑOS INSCRITOS EN EL PROGRAMA MEDIANTE UN PADRÓN DE VERIFICACIÓN.
TP.MiIÍTES o SERMCtOS REmaOMADOS OOW L!«K

DESAYUNOS ESCOLARES CALIENTES, LIGA DE REGISTRO
(HTTPY/APrSJI CGGtDOMEX GOB.MXiSíASiDtFEMFZS/SERVLET/COM.DIFEMDES.WPRESEGtSTRD)
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